
 

 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla Ant., veintinueve (29) de septiembre dos mil veinte (2.020) 

 

 

 

 

 

 

Por auto del pasado 17 de febrero, se decretó el secuestro de los bienes 

inmuebles embargados por cuenta de este asunto; sin embargo, en dicha 

providencia, más concretamente el numeral 4 de su parte resolutiva, se 

indicó de manera incorrecta, el folio de matrícula de los bienes a secuestrar.  

En tales condiciones, haciendo de uso de la facultad otorgada por el inciso 

3 del artículo 286 del Código General del Proceso, se corregirá el citado auto 

señalado que los bienes objeto de secuestro se distinguen con folios 018-

55478 y 018-55477. 

Finalmente, se ordena oficiar al Alcalde Municipal de El Peñol, señalando el 

folio de matrícula de las heredades, cuyo secuestro se le encomendó. 

 

Por lo anterior, El Juzgado: 

RESUELVE 

PRIMERO: Corregir el numeral 4 del auto de 17 de febrero de 2020, el cual 

quedará de la siguiente manera 

“CUARTO: Como secuestre de los bienes inmuebles con folios de 

matrícula inmobiliaria Nro. 018-55478 y 018-55477, se nombra a la 

Asociación Internacional de Ingenieros, Consultores y Productores 

Agropecuarios, el cual tiene como dirección de domicilio la 

Carrera 33 # 27ª-891 apto 2150 torre 3 Urbanización Citte Barrio la 

Lona del Indio. Teléfono: 3215051701. 3004957788. E-mail:  

agrosilvo@yahoo.es”.  

En lo demás, la mentada providencia quedará igual. 

SEGUNDO: Oficiar al Alcalde Municipal de El Peñol, señalando el folio de 

matrícula de las heredades, cuyo secuestro se le encomendó. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

 

REFERENCIA EJECUTIVO 

DEMANDANTE MARTHA LUCIA ANGEL BERNAL 

DEMANDADOS SONIA LILIANA HUERTAS SUAREZ 

RADICADO 05321 40 89 001 2018 00036 00 

ASUNTO CORRIGE AUTO 

AUTO  SUSTANCIACIÓN  
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